
S’átn. ^69. Sábado 10 de Mayo de 1870. Uno y medio real

tíoietm i ^7^ ^íB^^R -^^ ©ficioi
DE LÂ PROVINCIA DE CORDOBA.

l>as Icjes y las disposieinues del Gabier» 

**0 sua ubllgaturias para la capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente 

t^n eiia^ y desde cuatro dias despoespara los 
*’®aiás pueblos de la misma provincia. (Tey 

’*« 3 de 'Noviembre de ISM'S.)

Núm. 900.
Diputación prcviacíal de 

Córdoba,

^i en todo tiempo es necesario 
9no las Corporaciones populares 
dediquen su más preferente cui- 

á cuanto se refiere á la reali- 
^‘'icion de sus arbitrios é inversion 
®ííitima de sus recursos, lo es 
^^s aun cuando sobrevienen cir- 
*^imstanciaas estraordinarias que, 
Alimentando las necesidades del 
“lamento, merman considerable- 
^ente los medios de hacer frente 
^ lo ordinario y previsto.

En tal estado se halla al pre- 
®nte la provincia, disminuida su 
^caudaeion por la negligencia in- 
Alificabie de algunos Ayuntamien- 

j^s; Obligada ineludiblemente á cu- 
*’i'' las atenciones ordinarias con

^^ su presupuesto de 
b''sto.s y Soportando además, des-

SUSCRICION PARTICULAR. Las leyes* órdenes y anuncios que se man-

den publicar en los «Beletiñes oficiales» se 
Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id. Juera, 16, ban de remitir ai «efe politico respectivo. 
Tres 33 45 por cuyo conducto se pasarán á los editores
Seis id66 901- „ , ,
-- . loA!”® ^’^^ mencionados periódicos. (Ordenes de
Jü fino. , . , . • Iü4 • ■ 1 « loU¡

, o de Abril* de 3 y 31 de Octubre de 18S4.) 
50 publica todos los dias escepto los Domingos

de hace muchos dias, el sosteni
miento de algunos centenares de 
acogidos en los establecimientos 
de Beneficencia, que ha enviado la 
provincia, sobre el cómputo ondi- 
nario de los mismos, y el aumento 
de trabajadores que la escesiva ca
restía de los primeros artículos de 
subsistencia ha arrojado en sus 
obras públicas, cuya estension 
abarca al presente hasta donde no 
podia calcularse.

Ahora bien; en semejante con
flicto económico, los pueblos de la 
provincia, que deben ser los pri
meros y más interesados en su 
buen nombre, que son los únicos 
directamente obligados á pechar, 
uniendo todas las fuerzas y su
mando todos los recursos, con la 
calamidad común* hasta dominar
ía, se hallan para con la caja de la 
provincia en le situación que apa
rece en el siguiente estado.

CONTADURIA DE FONDOS PROVINCIALES DE CÓRDOBA.

^ojn de los pueblos de la provincia y débitos que tes resultan por las diez 
partes de atrasos vencidas y cuota del Reparto provincial de 

.^o~~ á 7g. liquidados al 30 de Abril de 1879 inclusive.

10 dozavas partes 
de atrasos.

Reparto i
de 1877 á 78.

Pueblos. Pesetas. . Pesetas.

Adamuz 
^?Rilar 
^^’^aracejos, 

modovar.
^ÚOra.
^ImediniHa. 
i^aena.

alaic¿p,j^p _ -
^Jmez.

^lazquez.
alance 

^'•^rdeba. 
Cabra, 
Cañete. 
^arcabuey. 
Carlota 
Carpio, 
Castro del Rio. 
Conquista. 
Doña Mencia.

16136 
112708

»
>

572
»

28073 
>

168 
8267

4 
31706

>
»

17655 
2128

»
17153 
47372

801 
»

15 
28

11

68

23 
50
19 
91

50 
08

50 
lO 
12

> 
>
>

>

>
762 60 

>

>
>
>
>
*

4633 15
* í

Córdoba 30 de Abril de 1870,=E1 Contador, Juan A. González Riaza.

Dos-Torres. 601 85 >
Encinas Reales- 971 70
Espejo. » >
Espiel. 85 09 >
Fernán-Núñez. 1281 20
Fuente la Lancha, 1341 1
Fuen te-Obejuna, >
Fuen te Tójar »
Fuente Palmera. > >
Guadalcázar, 4
Granjuela. > >
Guijo. 804 54 >
Elinojosa. 9597 70 »
Hornachnelos. > »
Lucena. 16907 81 •
Luque. 34906 30 9315 85
Montalvan. 14201 77 >
Montemayor > >
Montilla. >
Montoro. 51117 73 >
Monturque. 4343 51 1316 39
Moren te. >
Nueva Carteya- > >
Obejo 1720 80 1292 17
Palenciana. 3175 71 o
Palma del Rio. > 1140 09
Pedro Abad. 1471 17 >
Pedroche.
Posadas. 2220 23 »
Pozoblanco. 9606 02 »
Priego. 36572 70 5413 82
Puente Genil. 707 58 >
Rambla (La). 6110 80 >
Rute. 11091 33 >
San Sebastian. >
Santaella. 25392 19 12172 28
Santa Eufemia. 4454 60 »
Torrecampo. 1623 88 >
Valenzuela. 4645 90 »
Valsequillo, 740 80 1183 38
Victoria. 1718 51 >
Villa del Rio. > 1
Villafranca. »
Villaharta, > >
Villanueva de Córdoba. 2976 90 >
Villanueva del Duque. >
Villanueva del Rey. > »
Villaviciosa. » >
Villaralto, »
Viso, 16535 60 1308 73
Iznajar, 599 23 >
Zuheros. 541 16

Suma total. 550812 66 39038 46
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Tn sil Ci ill secuencia y creyendo 
cl Cuerpo provincial que si les ' 
Ayuntamientos deudores no hacen 
un esfuerzo, coitio tienen obliga
ción, por respeto á la ley, lo harán 
al menos por decoro de sus indivi- ¡ 
dúos, para que no aparezcan una I 
v otra vez advertidos con el apre- ■ 
luio del moroso, ó señalados ''on 
repetición con el estigma del indi- í 
Terente á la cortesía debida á sus 
superiores; he resuelto, que.-como ’ 
última advertencia de atención ofi
cial’, se publique en este periódico 
la escala respectiva de; todos los 
pueblos, en orden al estado de su 
administración y adeudos para con 
la provincia, á fin de que la com- 
paracion relativa sirva de satisfac- : 
cion á unos, de estímulo á otros y , 
de reprensión administrativa á los 
Últimos, antes de emplear el rigor 
de la ley, de que me propongo ha
cer uso desde luego, contra los que 
aun se muestren rehaeios y no cor
respondan á la confianza que han 
depositado en ellos sus administra
dos y á lo que tiene derecho á es- 
perar de su gestion administrativa 
el gobierno de S. M.

Escala respective del estado en que 
se hallan los pueblos para con la 
caja provincial.

Primer grupo.
Pueblos que han solventado to - 

dos sus descubiertos y nada adeu
dan á la provincia.

Alcaracejos 
Almedinilla.
Almodovar 
Belalcázar.
Cabra.
Carlota (La).
Córdoba,
Doña Mencia.
Espejo.
Fuente Obejuna. 
Fuente Palmera, 
Fuente Tojar 
Guadalcázar, 
ñ ranj neta.
Hornachuelos 
Montilla.
Montemayor. 
Morente.
Nueva Carteya. 
Pedroche.
San Sebastian.
Villanueva del Duque. 
Villanueva dei Rey. 
Villaviciosa.
Villaralto.
Villaharta.
Vila dei Póo.
Villafranca.

Segundo grupo.
Pueblos que han corre.spendido 

satisfaciendo sus atrasos por el 
presupuesto de Ib77 á 78 y sus do
zavas partes, pero nue adeudan to
davía pequeñas cantidades en re
lación á su importancia respectiva.

Añora.

Blázquez.
Belmez.
Carcabuey.

.Conquista.
líos-Torres.
Encinas Reale.s.
Espiel.
Fernán-Núñez.
Fuente ¡a Lancha,
Guijo.
Puente Genil.
Palma del Rio,
Pedro Abad.
Posadas, 
Torrecampo. *
Victoria (La). 
Iznajar, 
Zuheros.

Tercer grupo.
Pueblos que si bien han corres

pondido en parte al pago de sus 
descubiertos, deben aun gruesas 
sumas en órden á su importancia, 

1,

v algunos de los cuales han de- 
malamostrado hasta la evidencia 

administración municipal.
Adamuz.
Aguilar.
Benamejí.
Bujalance.
Baena.
Carpio.
Castro del Rio.
Gañete.
Hinojosa,
Lucena. 
Luque. 
Montoro. -
Monturque.
Montalbán, 
Obejo, 
Palenciana, 
Pozoblanco. 
Priego. 
Rambla (La).
Rute.
Santaella.
Santa Eufemia.
Valenzuela.
Valsequillo.
Viso.
Villanueva de Córdoba.
Córdoba 30 de Abril de 1879. ■

El Gobernador, 
Enrique de Leguina.

aKiaKaBcaBNa
it

C Ad minisUacion económica 
de la provincia de 

Córdoba.

" Núm, 906.
Cumpliendo lo dispuesto en el 

artículo 19 de la Instrucción de 25 
de Agosto de i87d, se avisa q los 
presentadores de facturas del Em
préstito de 175 millones de pesetas, 
que la caja de esta Administración 
económica caugeará por títulos en 
los días que á continuación se es- 
presan. y de doce á tres de la tarde, 
las facturas que tengan la siguien
te numeración.

Días y númeracion de facturas. 
12 de Mayo de 1879, del 20001 

ai 20759. 
13 id. id., del 20760 al 20810. 
Ti id. id , del 20811 al 20801. 
15 id, id,, del 20862 al 21006. 
16 id. id., del 21007 al 21526. 
17 id. id,, del 21527 al 21584. 
19 id. id., del 21585 al 22169. 
20 id. id., del 22170 al 22280. 
21 id. id., del 22281 ai 22356. 
23 id. id., del 22357 al 22T75. 
24 id. id., del 22476 al 22941. 
26 id. id , del 22942 al 23599. 
27 id. id., del 23600 al 23760. 
28 id. id., del 23761 al 23887. 
29 id. id., del 23888 al 23938. 
30 id. id., del 23939 al 23988. 
31 id. id., del 23989 al 24039.
Y en los dias 5, 6 y 7 de! próc- 

sim i Jumo se entregarán las que 
no se hayan recogido de los ante
riores señalamientos, advirtiendo 
que según lo dispuesto por la Su
perioridad no pue e alterarse por 
ningún concepto el órden estable
cido para la entrega, y que los con
tribuyentes que dejen de presen
tarse á verificar el cange en los 
días que se marcan, tendrán que 
esperar á que se hagan nuevos se
ñalamientos después de caugeado 
todo lo pendiente.

Córdoba 6 de Mayo de 1879.— 
P. 0., Francisco de HeviaÎ 

i

il ÂÏGNTÂIHENT0S.
Núm. 901.

Alcaidia constitucional de

t

*

S

ViUanueva de Cór .'ob3-
Queda espuesto al público para 

oír de agravios, por término de 
quince dias, el apéndice al amilla- 
ramiento de esta villa que ha de 
servir de base al repartimiento de 
la contribución territorial del próc- 
simo año económico.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de las personas 
á quienes interese.’

Villanueva de Córdoba 6 de Ma
yo de 1879. =Baltasar Herruzo

Núm. 902.
Alcaldía cousíilucioaai ue 

Pad roche.
Don .José Morillo Tirado, Alcalde 

constitucional de esta villa de 
Pedroche.
Hago saber: que terminado en 

borrador el apéndice ai amillara- 
miento, base para ia derrama de 
la contribución territorial de esta 

' poblaeion en el próximo año eco- 
' nómico de 18iy á 1880, el Ayun

tamiento de mi presidencia ha 
acordado se esponga al público en 
la Secretaría municipal, por tér
mino de un mes, contado desde el

dia de la fedn. en cnyo-tiemp-^ 1»«- •
drá examinarse y reclamar loj» 
contribuyentes que se encuentren = 
agraviados. _ |

Pedroche 6 de Mayo de 1879-— 1
José Morillo 1 irado.

Núm. 907.
Alculdia co is'itacioail

Luceta.

j

dí

El dia 17 del corriente á las do
ce de la mañana, en el salón capí 
tillar, bajo la presidencia de esta 
Alcaldía y con asistencia de uno <1^ 
los Síndicos y de! Secretario de 
Ayuntamiento, se. celebrará la su
basta para el arriendo del arbitrio 
sobre el degüello de reses en el ma 
tadero durante el año económico 
de 1879 á 80, por el tipo de tres 
mil pesetas y con sujeción al pb® 
go de condiciones que figura en e 
espediente respectivo espuesto a 
público para su exámen en^b Se 
cretaria municipal.

Lo que se hace saber al veem 
dario para la concurrencia de Sol
tadores.

Lucena 7 de Mayo de 1879-'"
P. L, José Cerrato y Argote,

Núm. 908.
Alcaldía constitucional 

Lucena.
El dia 16 del corriente, » 

de

las-

doce de la mañana, en el salón c^ 
pitular, bajo la presidencia de es ‘ 
Alcaldía y con asistencia de uno e 
los Síndicos y del Secretario 
Ayuntamiento, se celebrará b ^’^^ 
basta para el servicio del aluiñl’^^ 
do público de esta ciudad y AW* 
de jauja durante el año económ^ 
venidero de 1879 á 80, por ®l ^^.^ 
de diez mil pesetas y con arre? 
al pliego de condiciones obrante ®® 
el espediente de su ramo, expíes 
para su exámen en la Secreta’’^ 
municipal. , r o '

Lo que se hace saber al púl’'^ ■ 
para la concurrencia de licitadof^ 

Lucena 7 de Mayo de ISíO-*^
P. l , José Cerrato y Argote.

ISúm. 909.
Alcaldía coastitucional

Belalcázar.
de

Don Francisco de Medina y ^’'‘^^.^ 
Alcalde constitucional de ®®''

Hago saber: que no habiénoo 
se presentado licitador en b ^‘ 
basta de especies de consumo' 
esta villa para el próximo año ecú' 
nómico de 1879 al 80, se anuno*_ 
otra que tendrá lugar el MlércoJ^ 
catorce del presente mes á las dn^ 
de su mañana y en estas casas ^^ 
Ayuntamiento, con arreglo A 
que determina el párrafo 4/ ^^ i
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ciil.i lû t da bl Instrucción vigente 
del ramo. i

Belalcázar 0 de Mavo de 1879. , 
~El Alcalde, P’rancisco de Medina j 
y Arias. - El Secretario, Miguel de ; 
la Bel güera. j

Núm. 911. )
Alcaldía constitucional de i 

Villanueva dal Duque. í
B. Juan cercano Gallardo, Alcal- i 

dé constitucional de esta villa. i
Hago saber: que terminado el j

borrador del apéndice al amillara- « 
toiento de la riqueza públicade esta 
villa que ha da servir de base para 
el repartimiento de la contribución 
territorial del año económico de 
1879 á 80, se encuentra de mani- 
tiesto en la Secretaría de este Ayun- ‘ 
Pimiento, por término de quince 
días, para que los interesados pue- 
dan enterarse de su contenido i 

Villanueva del Duque 8 de Ma
yo de 1879.—Juan Cercano. -Por 
mandado de dicho señor, Valeriano ' 
Castro. 1
Ü^^*BnutiHaaMa3EiDHNa0<BBfliBB^^*)i*ü!^É?Ü? 1

JUZGADOS. !
Núm.905 i

Juzgado de primera instan- | 
cía cel distrito de la Izquier- j 
da de esta ciudad de Cór- s 

doba.
Bon Valentin de Santiago Fuentes, 

Juez de primera instancia del 
distrito de la izquierda de esta 
ciudad y su partido.
Hago saber: que en este Juz

gado y Escribanía del infrascripto 
se ha incohado demanda ordinaria, 
su fecha diez de Febrero del cor- 

. Tiente año, á instancia de Don 
b'rancisco Vargas Machuca, en 
nombre de Don José Maria Bor
rego y Camacho, vecino de esta 
•ciudad, contra Don Federico Ga
deo, para que este le satisfaga la 
cantidad de cuatro mil setecientos 
Ochenta y siete reales vellón que le 
és en deber, procedente de una 
partida de suela que le hubo com
prado al Sr. Borrego; é ignorán- 
Jose su domicilio, por auto del dia 
Je ayer he mandado se le cite y 
emplace por segunda vez median- 
tea no haber comparecido al pri- 
íner llamamiento, por medio de 
edictos, para que en el término de 
Ocho dias comparezca en este Juz
gado á contestar dicha demanda; 
y no verificandolo, le pararán los 
perjuicios que señala la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Dado en Córdoba á veinte y 
tres de Abril de mil ochocientos 
setenta y nueve.-Valentin de San
tiago Fuentes.=De órden de S. S., 
Eic. Luis Ramírez.

Núm. 892.

Jüxgado luunieípal del distfito de iíi derecha 
de Córdoba.

SÁCIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Ibril de 1879.

Córdoba L’ de M»yo Je 187 ). —di Juez muniolpal, Emili ) Fleury de la Calle

NACIDOS SIN VIDA
NACIDOS VIVOS Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Legítimos. No legitimos. Le gítimos. No legítimos. Total de
Dias. < K 33 H < ambas clases.

pi O O p O ̂ Total do 9» p © C Tutaí de
^ o 5 O vivos. 3 O P muertos.
O *

•
OÚ
* « «

21 3 1 4 » JÚ 4 » > > » » 4
22 » 3 3 > > 3 > 9 » » 3 .
21 3 1 4 > » > 4 » > > > 4
24 » 2 o > 2 2 4 > > » 9 > > 4
25 2 » » * JI > 2 » » » > » > 2
2Ô 1 i 2 » » > 2 > > > 2
27 » > » » » » » > » > » » > »
28 > 2 2 > > » 2 » > > » 9 > 2
29 2 1 3 > » * 3 > > 9 > > 3
30 2 1 3 » 1 1 4 » > > 9 9 4

Total. 21- 26 > 3 3 28 A > » » 9 «

Núm. 893.

DEFUNGÍOISES registradas en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Abril de IH79, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

Có^ ’oba L* de M*yo de 1879.—E! Jed mnaicip*L Emi’ o Fleury de la Calle.

V&«jU£CllH>»,

DIAS. VARONES. HEMBRAS. TOTAL GENERAL.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. 'Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

21 9 » » » g 2 > 1 .3 .3
22 » > » t * » > » >
23 » > > > 2 2
24 » » » | * l • 1
25 » 4 1 8 1 » 1 2
26 1 » 1 í I » 1 1 2
27 » » > 1 1 1
38 2 > » 2 12 1 I 4 6
29 > » 4 » >
30 1 1 > 1 > 2 4

Total. . 4 2 1 3 3 15 22
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iBursciûô.
GUIA DU ELEOCIONKS, D;uni 

cipaies y provificiaies. Senadores y 
Dipntadûj ft C ries, Cijn ¡as levés de 
2Ü de Agosto de 1^70, 8 da Febrero 
de 18^7 y 28 de Diciembra da 1878; 
ASÍ como las Realas ó denes, rireu- 
larñs del Mil is te ri 5 da la Goberna- 
clon de 30 y 31 de! propio mes ib Di 
<d3mbre y año de la Ley citida úlU - 
inamonte; contiene adeiúAs< sirados 
marginales, profusion do citas, mo
delos y formu arioj por Doa Ensebio 
Freixa y Rabasó. So ven lea t-jem- 
plares en la L’brería dal Diario de 
Córdoba,

Benetíccíicia.
Presupuestos, liquida- 

cioues, reíaciones, cuen- 
Sas generales ^ men
suales carpetas, etc* pa
ra los esíaiilecáaúóiítoéi 
de Beneüceucia. ^ e en
cuentran en la ar prea- 
la did «durio de Córdc- 
ba,t. Letrados 16 y IB y 
San Fernando nÚLj. «sd.

Filiaeioues y citacíO' 
ues para ios quintos^ Se 
espenden en la Lnprcu* 
la de este pesió ico.

La Beceticencia en Etspaaa. 
por el Dr. D. Fertnia nernaadez Igk- 
ÈÏ3S.

Jefe de la Sección de Beaeticen- 
cia eu el Mioisleriu de la Goberna- 
cioa.

í\poáicioo híálorico-crílica de 
este imporUots servicio admiuislra- 
livo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra tínica en su género.

Consta de seis libros, con ulili- 
simos apéndices, algunos de documen 
los ineditos’ interesantes, y dos lo
mos en 4." coa mas de 300 páginas 
esmerada impresioü.

Se vende á once pesetas el ejem
plar ea el domicilio del autor, Trave
sía de la Parada, 10, 3.” Madrid, y 
en las principales librerías de Es
paña.

ARRENDAMIENTO. Se hice por 
3 años da .a Acefia ce Villa del 
Rio, sii’i eafií,5 y s.lios serviciáis, 
desde las 12 de la to be de! 30 de 
Ab i del presante año, á igual hora 
y día del de 1882.

Coasta esta renombrada Acefla 
da 8 piedrjia útiles y en p- efecto es
tado de mai^uilar, situada en e ceu* 
tro del Gu da qu vir, y adherida al 
1 uab'o por una calzada.

Las condiciones y precio de ar
riendo están de maaiü-st en Córdo 
ba, casa de! Admioisí ado! Doi Ra 
fiel Gimf^cez H dá^ , Galle de la En
carnación número 17y en Madrid en 
la SecP-liria de m Exnea. S a. Mar 
queí-a Viuda del alar, Cali* de Ho - 
t^ifiZ^. núiii' ro 8) ú d' Ude puodeií 
djrígiiso fimultáneímen-e las pro
posiciones de los Hri(adores á dicho 
arren laoilenU.

.\R REN DA MIENTO. IRíde 1.® de 
En^íro de 4880, se anien a e' corOjo 
de loa llanos-Ce Heredia situado en 
el *6ífflino do la Ramh/a. En’a casa 
dd Procura-,or Don Rafael de Esprjo 
y UJ6üas que vive en esto Cftpjt':a 
cade d- la Cencopcion número 32, si 
oyen proposiciones.

DIABíO DEL SITIO DE PARÍS.

Historia de la Guerra Franco-Ale
mana, y en particular de los sucesos 
acaecidos en dicha capital desdo las 
calda del imperio, hasta la capitula
ción de la misma, por D. Andrés Bor

rego.
Un lomo con Planos.

La Junta superior consultiva del 
Estado Mayor del ejército ha censu
rado esta obra en los términos más 
favorables, y las Reales órdenes le
cha 25 de Enéro de 1873 y 13 de 
Marzo de 1875, la califican como li
bro que constituye un interesante y 
verdadero estudio político militar, de 
utilidad notoriamenle reconocida pa
ra los que se dedican al ejercicio de la- 
irmas. y ala teoría y á la práctica 

de las operaciones de la guerra.
Estodics Penitenciarios.

Visita á los principales estable- 
ciniienlos penalesde Europa ejecutada 
de orden del Gobierno, seguida de la 
exposición de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 
de España, por D. Andrés Borrego

Estas obras se hallan en casa de 
Editor 0. Bafael Domínguez, Ph
ineia de Santa Maria, n' m, 3. Pre
cio, 20 rs.

AVISO.
álos Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipales de AraUhrainien- 

lo de esta Provincia,
Don Munnei Navarro y Garcia, 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios .Avuota- 
mienlos de la Provincia, que vive fi
la Plazuela de Gerónimo Paez numen 
ro 10, ha sido nombrado Represen
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres D. losé Maria Muñoz, y 
D. Carlos Gómez Samper, que entiene 
de en la formación de Registros de 
bocas rúslicas, urbanasy de ganade
ría y confección de los nuevos ami
llara mien los. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte Lam bien à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en
carga sin mas retribución que jases- 
tablecidas en sus circulares de gestio- 
nar y activar la resolución ene! Minis
terio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan ¡Toducirse con 
arreglo al arliculo 74 del Regia 
me Dio.

La.s Cousulbs á que dicha Ern 
presa se refiere en sus circulates son 
de la incumbencia esciusiva del Ceu 
iro General resolverías y a el debe 
ran dirigirse las comunicaciones.

LISTAS ELECTORALES,
Reclibeadas yullimadas por las 

comisiones inspectoras del censo. Se 
hallan de venta en la imprenta do es
te periódico. Letrados 10 y 18 y San 
Fernando 34.

EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA.

Gódigús española antigu s y rúo 
rterios con las ólticiae rej0r<i_as pu- 
b icatios bajo la dir-eotuo dû! Ii-uu. 
Sr. D. Jaan Vs'ero de Turnod Abo
gado de beaafijenci-i de 1* previo* 
cia da Mad ri 4, ds la Junta de 'e* 
forma penitenciaria, Jote superior 
da Administración dvi’, etc , etc., 
ote. con la colaboraeion de virios 
iotrados dei ilustre colegio de Ma

drid.
25 tomos.—¡una pisaía el tomo! 

j Prospecto,
j Han sido tantos y ,tan diversos 

loe elementoó que han contribuido á 
* formar Ía historia y la civilización 
1 de nuestra patria, que no debemos 
* extrañaroos de que nuestra Rgis 
j laeion sea tan inuíliíomi- y Viriada. 
j Elementos romanos con las Parií- 
} das, indigenas con el Fuero Real, 
! góticos con el Fuero Juzgo, forales 
; con el sin número de privilegios y 
1 cartas pueblas que con facilidad de * 
, ban los reyes á sus vidas yciuda- 
i dea, todos ellos han venido Ibrman- 
’ do nuestra iegis'acloii y todos ellos 
1 rigen en más ó menos vigor en la 

actua'idad. Y so exoNca este fenó- 
1 meno, considorando que el corecho 
: civil 88 reitere al elemento privado 
i del hombre, á sos co-stumbres como 
! individuo, y todo lo que so roza ó 
' incumbe á esta slemen'o particular, 
■ sagrado da ios puenlos, está en car 

nado en e:io3, constituye su vida de 
Ul modo, que con dificultad ib^n- 
douan un derecho riví por otro; da 
aquí la diversidad de Gúdigo; en. 
nuestra legislaci, n, por la di ti coda;! 
con que caix uno da edos tropezaba 
para der gar e!. anterior.

Inünidr.d de trab.ijos y lenti- 
tivas se han empreuRdo pira uri- 
fiear nuestra ©gislacian: tr/bajo 
inúti’, porque no se ha cons guído 
na ir .* Iodes its Códigos, d?S'íelas úl
timas leyes y la Novis’m?. RecopPa- 
cion basta el Fuero Juzgo, riges hoy 
y sen de aplicaMcn centinua en 1. s 
Tribunales de Juitieia.

>

Dado 6'te fulecedentf, no c ee 
mos nec’sarió encarecer la im¡K!r- 
tancia de la presente obra, que por 
su natura eza ariama ea de aquellas 
cuya «ecesida J y vectajns se pre
sentan claras, mejor dicho, se im
ponen á rerito.s y legre en legisla- 
sion; á todos tes es úli é indispen
sable tener las leyes da su p*trif ; á 
lus jurisperitos, por su misma profe 
sion; & todos ios riuda.lanoa, i orque 
1.* ignorancia de la ley n'' pueds ale- 
g.srse '’0 juicio corso excusa va'e- 
dera para eviUr e! enmp imi'oto de 
ona ob'iga rior 6 el castigo de una 
infracción legal.

Varias han rid', por esta razón, 
las ediciones que se h ' n hechr de los 
Códíg.s, pero pin p r su excesivo 
coste no ertán ai alcance '’e todas la q 
fortuna*!, ni por fu '’e mo b lo volú- 
men (A cansa de Jijo de la edición) 
sonde fácil mán-qo y no se p^edeo

, l'oveará los Tribunales, para leer,es 
; 1 .’ii iníbrnies orales, las citai de lás 
í leys que á naestro derecho convie' 
j nen. Es'os inconvenieuies y neessi- 
1 dad'3 que h’nios sentido en nuss'ra 
■ Iiráctiea, eos han hecho concebir el 
j passamíen o de remediarlos p^r^
; siempre, y creemos haberío c iaBe* 
' guido,' Niifistra olee ion tiene un 
1 precio fabulosam en te barato.' nadie 
i habrá qu . no intda ar nua pe ota 
1 po.’ 071 tomo de loa Códigos, y su **' 
j 035.ho facilita el podar llevarlos en 1* 
j mancó en el bolsiiio. Además publi* 

carêmes tambien, coleccionadas, hs 
leyes medernss con sus reformas, 
que and.*ii esparcidas y diseminadas 
en diverses volúmenes de distintos

* tamaño' ó impresiones,
j . A’ frente Je cada Código presen- 
¡ taremos un reseña histórica del mis- 
i mo, hecha por u‘o da nuestros die- 
j tinguidos compeñer s, y à la cabeza 
) de las ’6yp8 modernas daremos tam

■ bien la exposición do mclîvos que 
: siempre las acf^mpsña y algunos 00- 
! meatarios sobro las mismas ley®®» 

obra de ominentos jurisconsultos. _
No se nos oculta la imporíancis 

de la empresa quo acometemos y h 
inferioridad de nuestra* fuerzas: c® 
nocomos la indiferencia do nuestra 
puis en cueslicn de 0! ras cientfAcoe, 
pero tenemos fé en el anxitio que h*® 
d .1 prestamos a'jos'ros c tu paseras 
de toda España, á quionoa ros fOtre* 
g.amo5 confiados en que nos han do 
prestar su ayuda en una obr 't qQ«P®^ 
aO interés acometemos y que ha do 
redundar en bien de todCB,

’ Madrid, 4878,

■ Condicione? de la publicati o-
La obra constarÍi de 25 tocos de 

400 páginr.s, en 8.', buen pipí 1, eX' 
celer'te y ctarÍBÍma impresión'

El precio do oad.'i tomo será de 
una peseta en toda España.- Se P”' 
bUcarin dos tornos etda mr-s, «uo ‘^® 
IpVf'S anligu'-sy otro do kye mO' 
dornas.

’ No .so sirva ningún lomo qn* ®® 
sc peigne adelantado.

Los que quie^-an abonar 0^ impor' 
te de toda la yúb'icaeion terdrá 00e 
reí aja de seis paseías, sdqdirien^ti 
írda la abia por seíenia t/ d^^^ 
í'eaies,

, A los libreros se ’es Lará una re- 
! b’ja de 40 por 100, tomando de^de 
i 50 ejemplares para arriba, y encar’ 
i gánJose olios de recoger los fe 1»®® 
j eu.Madrid.
i Se suscriba sn Maírid, Serrao®» 
i 68,5 donde se dirigirán os pe .lides Y 
; la correspondenia, con s bre al a^' 

ministradur de la obra y en todas h® 
. libreras.

j JUGUETES. Se han recibido ®o 
' la Librería del Diaria mu titul de 

juguetes pat a niños, de 1- s que n^^ 
i han llamado la atención en la óDi" 
. ma Expasícion de Faris.
j ■

! EL NUDO GORDIANO. Di'»"*® 
en '. es tetos y en verso original d<í 
Eugenio Sellés, y deí cual se han b®! 
cho diez ediciones en mes y medio. 
Se h^n rfcibid i ejemplares en 1’ ^'’’ 
brorla del Diaria.

Imprecti Col Ciarir dv G'^ro^jAi^
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